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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 30 de diciembre de 2009.-

VISTO:



Las actuaciones nros. 6277/04, 141/05, 2857/05, 2342/06, 2479/06, 4093/06, 5030/06, 5207/06, 5620/06, 6107/06, 6128/06, 6702/06, 6730/06, 7040/06, 036/07, 952/07, 953/07, 1285/07, 1736/07, 3566/07, 4025/07, 6703/07, 7943/07, 599/08, 1492/08, 1493/08, 1709/08, 2181/08, 2829/08, 2864/08, 3376/08, 3979/08, 4250/08, 4828/08, 5260/08, 5775/08, 5889/08, 6016/08, 6128/08, 6129/08, 6151/08, 6414/08, 6419/08, 6420/08, 6558/08, 6770/08, 6841/08, 6946/08, 7237/08, 229/09, 232/09, 963/09, 1718/09, 2271/09, 2622/09, 2702/09, 4141/09, 4954/09 y 5445/09, por las que tramitan denuncias interpuestas por vecinos residentes en la Traza de la Ex AU3, ya sea tanto en su carácter de beneficiarios como no beneficiarios de la Ley 324.

Y CONSIDERANDO QUE:


Antecedentes.





El Programa de Recuperación de la Traza de la Ex AU3 surge como necesidad de dar solución a una problemática originada por una política pública de vialidad y urbanismo que, proyectada y aprobada en el año 1976, nunca se llevó a cabo. Este proyecto consistía en la construcción de una vía de acceso rápido con orientación Oeste-Este y dirección Norte-Sur, atravesando toda la Ciudad y afectando centros urbanos con importante desarrollo demográfico.





Para su ejecución se procedió a la expropiación de los inmuebles de las zonas afectadas y a su posterior desafectación, especialmente en el tramo norte de la traza (Avda. General Paz - Avda. De Los Incas) donde residían sectores medio y medio-altos de población, creando un espacio urbano deshabitado que paulatinamente fue ocupado por sectores populares.





Transcurridos más de veinte años, se hizo necesario proponer una solución que recuperara el valor patrimonial de los barrios afectados, restituyera las características originarias de la zona y brindara soluciones habitacionales a los nuevos vecinos, integrándolos al tejido urbano en el que habían desarrollado gran parte de su vida.





Así, en fecha 9 de marzo de 1998 se sanciona la Ley 8 que crea una Comisión encargada de evaluar la situación, realizar un censo poblacional y proponer un proyecto para poner fin a la situación existente. Posteriormente, en fecha 28 de diciembre de 1999 se sanciona la Ley 324 (B.O.C.B.A. nº 876, del día 8 de febrero de 2000) dando lugar a la creación del Programa de Recuperación de la Traza de la Ex AU3.


El programa y sus características principales.





El Programa creado por la Ley 324, se caracteriza principalmente por las dimensiones y la complejidad de la problemática que pretende abordar. Por un lado, la complejidad está dada por el espacio geográfico afectado, el que cuenta con variaciones importantes en las características demográficas, patrimoniales e inmobiliarias y por otro lado, por el doble enfoque, referido tanto a la solución habitacional como a la recuperación del tejido urbano y su valor patrimonial.





En cuanto a las dimensiones del espacio territorial sobre el que recae la Ley 324 es dable destacar que se trata de un tramo que nace en Avdas. General Paz y Congreso y finaliza en la Autopista 25 de Mayo hasta el Riachuelo. Dicho espacio se encuentra dividido en tres sectores principales (seis, cinco y cuatro) y seis subsectores (a, b, c, d, e y f del sector cuatro). Dichos sectores presentan marcadas diferencias en cuanto a su estructura urbana y composición poblacional. En este sentido, el sector cinco representa la mitad de los inmuebles de toda la traza (45,96%), el sesenta por ciento (60%) del valor de mercado y el cuarenta y ocho por ciento (48%) de la superficie construida.





Para abordar, entonces las problemáticas del sector, el Programa fue estructurado en tres planes: Plan de Soluciones Habitacionales; Plan de Desarrollo y Recuperación Urbana y Plan de Recuperación Patrimonial.





Los planes 2 y 3 se ejecutarían en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 9º de la Ley 324, el que exige la aprobación de un proyecto de ley que establezca una nueva estructura urbana para el sector 5 de la traza.





El primer plan se estructuró brindando a los beneficiarios cuatro alternativas para acceder a la solución habitacional. La primera de estas consiste en la entrega de un crédito hipotecario para adquirir un inmueble en cualquier punto de la Ciudad. La segunda funciona ofreciendo a los residentes de los inmuebles, propiedad del Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (I.V.C.), la posibilidad de adquirirlos. La tercera, es una mezcla de las dos primeras, pues ofrece créditos para la construcción de viviendas multifamiliares en inmuebles vendidos por el I.V.C.; esta construcción podía ser autogestionada, a través de cooperativas y/o asociaciones o ejecutada directamente por el I.V.C. Finalmente, la cuarta alternativa ofrece créditos para la autoconstrucción y/o comodato vitalicio.





Asimismo, con el transcurso del tiempo se sancionaron los Decretos nros. 1521/05 y 1165/08.





El Decreto 1521/05 reglamentaba mecanismos de efectivización de desalojos tanto de beneficiarios como de no beneficiarios, estableciendo para los primeros la suscripción de convenios de adhesión para el acceso a créditos hipotecarios, en sustitución de la alternativa previamente elegida y para los no beneficiarios, un subsidio que no condicionaba el acceso a otros programas habitacionales. El objetivo se centraba en desalojar inmuebles en estado ruinoso.





El Decreto 1165/08 se dictó en reemplazo del anterior 1521/05 e introdujo como modificación, el incremento del monto de los subsidios a otorgarse a los beneficiarios y el monto de los subsidios a los no beneficiarios. Por otro lado, estableció como novedad la pérdida de todo derecho a la participación en programas relacionados con la vivienda en el ámbito local. El objetivo de este Decreto se centra en la recuperación de parcelas del sector 5 de la traza.


Fortalezas y debilidades.





En términos generales, el Programa se encuentra correctamente ideado para satisfacer las principales demandas de los vecinos de la zona (revalorización patrimonial y urbana por parte de los habitantes tradicionales del sector y soluciones habitacionales por parte de los nuevos residentes de la zona).





A su vez, cuenta con suficientes recursos institucionales para su instrumentalización, pues además de la Escribanía General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y del I.V.C. fue creada una Unidad Ejecutora que, dependiente del Instituto, está exclusivamente abocada a la ejecución del Programa. Sin contar con el mecanismo de control participativo como la Comisión, creada al efecto en el ámbito de la Legislatura porteña.





Sin embargo, los resultados de esta operatoria distaron mucho de los objetivos normativamente reconocidos. La ineficiencia y el desinterés político sobre el Programa llegó al extremo de requerir normas auxiliares (Decretos nros. 1521/05 y 1165/08) para disminuir los retrasos en la ejecución del sector de la traza de mayor valor patrimonial.





En cuanto a las alternativas habitacionales previstas por la Ley 324 en tiempo transcurrido desde su sanción hasta el mes de diciembre de 2009, se concretaron sólo el 28,73% del total de beneficiarios. Las soluciones se distribuyeron de la siguiente manera: 8,61% alternativa 1; 11,03% alternativa 2; 6,06% alternativa 3 y 3,03% alternativa 4.





El otorgamiento de esos beneficios fue acompañado de una imprecisión en cuanto al número definitivo de beneficiarios, una desactualización de la información demográfica, transformada con el correr del tiempo y graves demoras e irregularidades en la resolución de reclamos administrativos iniciados por los vecinos para esclarecer el alcance de sus derechos.





La sanción de los Decretos nros. 1521/05 y 1165/08 paralizó la ejecución de la Ley 324 y avanzó en una modalidad compulsiva de implementación. Respecto a las soluciones previstas también tuvieron exiguos resultados tanto con relación a los beneficiarios reconocidos inicialmente como con relación a las proyecciones previstas por la Unidad Ejecutora.





La ejecución del primer Decreto alcanzó 19 créditos y 51 subsidios, de los cuales sólo 14 fueron otorgados a beneficiarios reconocidos en el marco de la Ley 324.





Por su parte, el Decreto 1165/08 se caracterizó por el método compulsivo de ejecución. En este sentido, se puede afirmar, tal como surge del informe adjunto, que la implementación del mismo se concentró en anular el carácter voluntario de la adhesión, condicionando a los destinatarios a través de intimaciones de desalojos administrativos realizados por la Dirección General de Administración de Bienes y decretos del Poder Ejecutivo. Esta circunstancia, sin dudas, condicionó los resultados alcanzados, y dio lugar al cuestionamiento judicial por intermedio de distintos amparos, en los que como medida cautelar se ordenó la suspensión de todos los desalojos dispuestos en el marco de este Decreto.





Finalmente, corresponde observar lo sucedido con respecto al proyecto de urbanización exigido por el art. 9º de la ley, señalando que luego de nueve años de operatorias, denuncias de los vecinos y numerosas propuestas elaboradas por distintos actores sociales, fue sancionada en el mes de diciembre de 2009 una ley que, además de contemplar el proyecto de urbanización del sector 5, prevé de nuevas soluciones habitacionales para los habitantes del sector al solo efecto de poder concretar la urbanización.


Síntesis de la ejecución del Programa.





Como corolario de lo expuesto, de un total de 825 beneficiarios, se otorgaron 361 soluciones habitacionales en 9 años, de los cuales 124, corresponden a los Decretos nros. 1521/05 y 1165/08, en su mayoría, en carácter de subsidio.





La ejecución de menos de la tercera parte de las soluciones habitacionales previstas insumió una suma de pesos tres millones seiscientos diecinueve mil doscientos cincuenta y siete, con sesenta y cuatro centavos ($3.619.257,64) anuales promedio.





El presupuesto destinado a la operatoria desde el año 2001 hasta hoy, reflejó una subjecución del 53,5%. A su vez, se registraron grandes diferencias entre los montos asignados y el crédito disponible para los años 2008 y 2009, evidenciando una disparidad entre los objetivos materiales anunciados y los objetivos reales propuestos.





En síntesis, los resultados fueron alcanzados sobre la base de: una clara imprecisión sobre el número de beneficiarios, el desconocimiento de la movilidad demográfica en los casi diez años transcurridos, la ineficiencia e ineficacia de los mecanismos de control, un crédito presupuestario real insuficiente con relación a los objetivos proyectados, una evidente discontinuidad del interés político dado por las diferencias entre los montos asignados y los créditos reales y entre éstos y los montos ejecutados.





Lo expuesto permite señalar, que la viabilidad de la política implementada hubiese sido pasible de una evaluación inicial positiva en la medida que su ejecución se hubiese realizado en estricto cumplimiento a la norma que le dio origen.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Recomendar al señor Ministro de Desarrollo Urbano del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, arquitecto Daniel Gustavo Chaín, disponga las medidas conducentes a fin de:


a) garantizar el efectivo cumplimiento de los beneficios reconocidos en el marco de la Ley 324;


b) garantizar la debida ejecución del plan de urbanización del sector 5 de la traza de la Ex AU3, en cumplimiento de la nueva ley sancionada en el mes de diciembre de 2009.

2) Recomendar al Coordinador General de la Unidad Ejecutora del Programa de Recuperación de la Traza de la Ex AU3, proceda a arbitrar las medidas conducentes a fin de:


a) otorgar las soluciones habitacionales previstas en la nueva ley a los beneficiarios identificados en su Anexo III, y hacer efectivos los beneficios reconocidos en el marco de la Ley 324;


b) evaluar la posibilidad de hacer extensivos los derechos reconocidos por la nueva ley a los no beneficiarios del sector 5 a aquellos que reúnan tal carácter en los restantes sectores de la traza, a fin de garantizar los derechos de igualdad y acceso a una vivienda digna conforme lo dispuesto en la Constitución Nacional y local;


c) a los efectos de lo dispuesto en el art. 17 de la nueva ley, actualizar los datos demográficos de la totalidad de la traza -indicando grupos familiares, su composición por edades y por sexo, el estado de salud, condición ocupacional, nivel de ingresos y escolaridad-. Y determinar certeramente el número de beneficiarios reconocidos en el marco de la Ley 324;


d) priorizar, al momento de otorgar soluciones habitacionales, en el marco de las funciones atribuidas por el art. 27 de la nueva ley, los edificios en estado ruinoso sitos en los tres sectores de la traza (4, 5 y 6);


e) contemplar las situaciones de emergencia generadas por estados de salud graves, cualquiera sea el sector de la traza donde residan las familias, al momento de acordar los beneficios previstos, ya sea en la Ley 324 como en la nueva ley de urbanización del sector 5;


f) resolver los reclamos administrativos pendientes, teniendo en cuenta la actualización de los datos censales, lo dispuesto en la Ley 324, lo ordenado en la nueva ley de urbanización sancionada y lo recomendado en la presente Resolución. Remitir a esta Defensoría del Pueblo, copia de las Resoluciones que se emitan en cada caso;


g)   informar   trimestralmente   a  esta  Defensoría  del  Pueblo  -remitiendo copia en papel y/o soporte informático- la información que esa Unidad Ejecutora genere en el marco de las funciones establecidas en el actual art. 27 de la nueva ley de urbanización sancionada, cuya aprobación inicial fuera publicada el día 30 de octubre de 2009 en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires nº 3290. En particular deberá informar:

· cronograma de ejecución de la nueva ley de urbanización;

· copia de las Resoluciones que aprueban la apertura de licitaciones de obra y adquisiciones de materiales, como así también de las Resoluciones adjudicatarias de las mismas;

· copia certificada de la totalidad de los registros de opción efectuados por los beneficiarios del Anexo III, conforme lo dispuesto en el art. 14 de la nueva ley;

· estado de avance de obras y beneficios efectivamente otorgados;

· la composición de los grupos familiares adjudicatarios y la división en grupos multifamiliares para determinar las adjudicaciones, conforme lo establecido en la norma referida;

· las unidades funcionales a adjudicar a cada grupo familiar adjudicatario;

· remitir listados de actas de recepción de inmuebles por parte de los beneficiarios.

3) Poner la presente Resolución en conocimiento del señor Jefe de Gabinete de Ministros del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, licenciado Horacio Antonio Rodríguez Larreta.

4) Comunicar la presente en todos los casos, con copia del Informe “Programa de Recuperación de la Traza de la Ex AU3”.

5) Fijar en 30 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

6) Notificar, registrar, reservar en el Area para su seguimiento, y oportunamente, archivar.

Código 442

ADS/sp

ODVaf/lc

gv/D/MLM

RESOLUCION Nº 4947/09

El informe de esta resolución (que no forma parte integrante de la misma) está en Altos 330 – Consulta, dentro de la Carpeta Informes de Resoluciones. El archivo se llama Res. 09-4947 – Informe Ex AU3.

� Ley 3, art. 36: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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